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16396 RETIRADA de candidaturas proclanuuJasJara las
elecciones al Congreso de los Diputados y Senado
convocadils por Real Decreto 79411986, de 22 de abril.
insertas en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 121, de 21 de mayo.

Junta Electnral de Madrid

En virtud de lo acordado por esta Junta Electoral Provincial en
su reunión del día 2 de junio del año en curso, se hace público que
don Conrado Guil Mulas, candidato al Senado por la candidatura
«Cultura Natural». ha renunciado a formar parte de la misma.

Madrid, 18 de junio de 1986.-El Presidente.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
16397 CORRECCION de erratas de la Resolución de J de

junio de 1986, de la Direr:ción General de MUFACE,
por la que se convocan plazas de residencia gr,atuila en
los Centros dependientes de dicha Mutualidad Gene
ral, becas de estudio y bolsas de estudio para el cursO
académico 1986/1987.

Padecidos errores en la inserción de la Resolución de 3 de junio
de 1986. de la Dirección General de MUFACE, por la que se
convocan plazas de residencia gratuita en los ,Centros dependien~es
de dicha Mutualidad General. becas de estudio y bolsas de estudio,
para el curso académico 1986/1987, 'Publicada en el «Boletín
Oficial del Estado" número 138. de 10 de. JUUlO de 1986. se
transcriben a contInuacIón las oportunas rectificaClones:

Página 20940, apartado Il, punto 4. A), b.l. donde dice: «. ..
curso 1985/9186 ...". debe decir. «... curso 1985/1986 ...~. .

Página 20941, apartado I1I, punto 3. donde dice:. cA dichas
hechas ...", debe decir. cA dichas becas ...".

Página 20941, apartado I1I, punto 8. donde dice: «El pago se
realizará ...", debe decir. «El pago del importe se realizará ...".

Página 20941, anexo l. Baremo, punto 2.I.A), donde dice: «...
punturán ...», debe decir: «... puntuarán ...».

Página 20946, anexo VII, donde dice: «... 30.000 pesetas ...",
debe decir: «... treinta mil pesetas (30.000 pesetas) ", y donde
dice: «... Mutialidad ...», debe decir: «... Mutualidad ».

MINISTERIO DE JUSTICIA
16398 RESOLUClON de 9 dejunio de 1986, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado. en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don
Antonio Pérez Sanz. a efectos exclusivamente doctri
na/es contra la negativa de aquel funcionario a
inscribir copia de la escritura de constitución de una
Sociedad anónima.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid
don Antonio Pérez Sanz, a efectos exclusivamente 4octrinales.

contra la negativa de aquel funcionario a in~bir copia de la
escritura de constitución de una Sociedad anónim,:

Resultando que en escritura autorizada por el Notario recu
rrente, el d1a 1 de febrero de 1982 se constítuyó la Sociedad
mercantil anónima cMin\aka; Sociedad Anónim",,;

Resultando que presentada copia de la anterior escritura en el
Registro Mercantil fue caüficada con nota del tenor literal
siguiente: «Se suspende la inscripción del precedente documento
por observarse en los Estatutos, que se elevan a escritura pública,
los siguientes defectos: 1.0 Omitir el artículo 16 que la Junta
general también queda válidamente constituida en primera Convo
catoria cuando concurre la maroda de los socios, contraviniendo
el artículo SI de la Ley de Sociedades Anónimas. 2.° Conferirse
al Administrador único la facultad- de deIegar funciones, en el
artículo 21, g}, con independencia del otorsarniento de poderes, en
contra de la naturaleza de la delesación de filcultades que resulta de
los artículos 77 y 78. de la Ley de Sociedades Anónimas y recoge
la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de junio de 1979. No se
extiende anotación preventiva por haber sido solicitada. Esta nota
cuenta con la conformidad de mis cotítulares. Madrid, 21 de julio
de 1982.-Firmado: Carlos García RodriSUe2 (firma ilegible). Hay
un SéOo en tinta que dice Registro Mercantil de la provincia
Madrid»;

ResuÍtando que habiéndose subsanado los defectos alegados en
la anterior nota I'8Üficatoria se interpuso recurso a efectos doctnna
les basado en las siguientes consideraciones: Que en relación con el .
punto 1.° de la nota el artículo 51 de la Ley de Sociedades
Anónimas no es aplicable en los estrictos térmmos que pretende el
Registrador pues si las acciones son al portador es imposible en el
plano conceptual y teórico conocer el número de SOCIos, máxime
cuando en los Estatutos que se califican na se establece ninsún
medio que permita conocer cuántos y cuáles. son los socios de ~
Entidad- que la doctrina es unáninme en este punto; que la propIa
Ley de Sociedades Anónimas parece confirmar este criterio cuando
en el articulo 58 únicamente tiene en cuenta el quórum personal si
las acciones son nominativas; que frente a la Resolunón de la
Dirección de 22 de febrero de 1980 hay que advertir que el artícU;1o
51 no tiene en cuenta para la constItuClón de la Juntas la distmclOn
entre acciones nominativas y al portador, q~e el criterio persona~

lista no se adeéua a la naturaleza de las accIOnes al.pof!ado'j que
el articulo 51 no puede ser contemplado como atnbutivo ae un
derecho a los socios y que la Sociedad a que se referia la
mencionada Resolución .tenía las acciones- nonunativas; que res
pecto al segundo defecto hay que señalar que la cláusula 21-9 de los
Estatutos es peñectamente inscribible como se desprende de una
correcta interpretación de la misma, ya que el artículo 11 de los
Estatutos prevé que la admini.straclón y .I~ rep,!,.sentación de la
Sociedad corresponde al Consejo de AdmlUlstraclOn o al Gerente,
Administrador único, en su caso, correspondiendo a la Junta la
elección entre uno u otro; que el Registrador interpreta el artículo
21 ~9 en el sentido de que confiere al Administrador único la
facuitad de delegar funciones con independencia del otorgamiento
de poderes, pero la c:xp~esión «en su c~so~, con que se inicia dicho
artículo obliga a atnbutr uno u airo tipo de las facultades que se
énumeran bIen al Consejo bien al Administrador único, de tal
manera que la delega~ión de funcion.es sólo procede_~uando el
órgano de administracIón sea el ConseJo; que aun admItIendo que
se confiere al Administrador único la facultad de delegar sus
funciones, una correcta interpretación de este ténnino nos llevaría
a concluir que su único significado seria el de apoderar y así lo
demuestra el sentído lIfUlI!atical del término que se deduce del
artículo 1.284 del Código Civil y lo declara la sentencia de 22 de
junio de 1979, cuando.distingue entre del~gaClón que ha de recaer
sobre OJ!o o varios nuembros del Consejo de ~ manera que el
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